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Seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública. 

Primer semestre del 2025 
 
1.Objetivo: Realizar el seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las acciones previstas, evaluar el avance en la implementación de estrategias orientadas al 
fortalecimiento de la cultura de la integridad, la transparencia en la gestión pública, la gestión del riesgo y la 
promoción de la participación ciudadana, igualmente, identificar oportunidades de mejora que contribuyan a 
la efectividad, impacto y desarrollo del programa. 
 
2.Alcance: El seguimiento comprende la verificación del cumplimiento y alcance de las acciones definidas en 
el Programa de Transparencia y Ética Pública de la Universidad durante el primer semestre del 2025, en el 
marco de sus componentes programáticos, el ciclo de implementación y los indicadores de gestión del 
programa; con el fin de emitir recomendaciones que permitan fortalecer la implementación y su articulación 
con los demás instrumentos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión  MIPG. 
 
3.Metodología: Mediante el cronograma de actividades del componente programático, y la retroalimentación 
con cada uno de los responsables de las estrategias diseñadas establecer el grado de avance de las actividades 
planeadas, y establecer un porcentaje de avance de cada una de las estrategias diseñadas. Realizar seguimiento 
al ciclo de implementación mediante la identificación del avance de cada una de las estrategias e instrumentos 
a través de la solicitud de evidencias a cada uno de los lideres de proceso responsables de la actividad. 
Igualmente, mediante los indicadores de gestión propuestas para medir el avance del cumplimiento de los 
objetivos del programa.  
 
4.Criterios establecidos: 
Decreto 1122 del 2024. Por medio del cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado 
por el artículo 31 de la ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas de Transparencia y Ética Pública. 
Y su anexo técnico 
 
Circular 25-00000026/GFPU del 6 de junio del 2025, régimen de transición a los programas de transparencia 
y ética pública. 
 
Programa de Transparencia y Ética Pública de la Universidad de Caldas. Versión 2. 

 
 

5.Aspectos Generales: 
 
De conformidad con los lineamientos establecidos por el Decreto 1122 del 2024 y su anexo técnico se 
formuló en diciembre del 2024 el Programa de Transparencia y Ética Pública de la Universidad de 
Caldas, publicado en la página web institucional en el siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1Ub06MKVMWAXA0uBRsPVpdJNwXBgHnDHF 
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Dicho documento, incluido en la sección Transparencia y acceso a la información pública, corresponde a la 
versión 2, en la cual se ajustaron algunos lineamientos y se actualizaron los responsables conforme al esquema 
institucional. De esta manera, se dio cumplimiento al requerimiento establecido, incluso antes del inicio del 
periodo de transición.

El proceso de seguimiento se enfocó en tres factores: el resultado de los indicadores de gestión, la verificación 
de las estrategias definidas para cada uno de sus componentes y desarrollo del ciclo de implementación.
Adicionalmente, se incluye el mapa de riesgos de corrupción como factor relevante en la gestión preventiva y 
fomento de la ética y transparencia de lo público. 

5.1 Indicadores de Gestión:

Los resultados de la medición de los indicadores de gestión con corte a junio del 2025 son los siguientes:

Así las cosas, el cumplimiento de los indicadores propuestos del primer semestre es del 100%, queda 
pendiente para el próximo semestre la medición del Niveles de percepción de transparencia dentro de la 
comunidad universitaria medida a través de encuestas, tal como se reporta desde el área de Planeación 
y Sistemas.

5.2 Componente Programático:

El componente programático del Programa de Transparencia y Ética Pública de la Universidad de Caldas 
constituye el eje estructural que orienta la planeación, ejecución y seguimiento de las acciones destinadas 
a fortalecer la integridad, la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y la participación 
ciudadana. Este componente se desarrolla en coherencia con los lineamientos del Decreto 1122 de 2024 
y su anexo técnico, e integra:
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Objetivos estratégicos que guían la implementación del programa en concordancia con la misión y visión 
institucional. 

 
Líneas de acción enfocadas en la prevención de riesgos de corrupción, la promoción de la ética pública 
y el acceso a la información. 

 
Metas e indicadores que permiten medir los avances y resultados de las estrategias planteadas. 

 
Responsables y cronograma para asegurar la ejecución ordenada y oportuna de las actividades. 

 
Mecanismos de seguimiento y evaluación para garantizar la mejora continua y la rendición de cuentas a 
la comunidad universitaria y la ciudadanía. 

 
Este marco programático asegura que las acciones no sean aisladas, sino articuladas y sostenibles, 
contribuyendo a una cultura institucional basada en la integridad y el buen gobierno. 
 
En el marco de seguimiento se estableció un avance del componente programático así: 
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Es decir, en promedio las lineás de acción propuestas se han ejecutado en el 62%, se da continuidad en el resto 
del periodo. El detalle de las líneas de acción estratégicas es la siguiente: 
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5.3 Ciclo de implementación:  
 
El ciclo de implementación del Programa de Transparencia y Ética Pública de la Universidad de Caldas 
se desarrolla de manera continua y articulada, garantizando que las acciones previstas se ejecuten, 
evalúen y mejoren de forma permanente. Este ciclo comprende las siguientes fases: Planeación, 
ejecución-monitoreo, administración y supervisión, reportes, formación. Comunicación y seguimiento-
auditoria y mejora.  

 
Se realiza revisión del cumplimiento de las responsabilidades asignadas y verificación de la pertinencia 
de las acciones ejecutadas.  Análisis de los resultados alcanzados frente a los objetivos propuestos. 
Identificación de oportunidades de mejora y ajustes necesarios para optimizar el programa.  
Actualización de la versión del documento programático conforme a cambios normativos, 
institucionales o de contexto. 

 
Este ciclo asegura que el Programa sea dinámico, adaptable y efectivo, promoviendo la transparencia, la 
integridad y la confianza ciudadana en la gestión universitaria. El avance en los resultados del avance 
del ciclo de implementación es del 90%, el detalle de los resultados es el siguiente: 
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5.4 Seguimiento mapas de riesgos de corrupción. 
 
El seguimiento a los Mapas de Riesgos de Corrupción de la Universidad de Caldas tiene como propósito 
garantizar la identificación, evaluación, control y actualización oportuna de los riesgos que puedan 
afectar la transparencia, la integridad y el buen gobierno institucional. 
 
Se identificaron 9 riesgos de corrupción los cuales fueron valorados antes y después de controles y se 
asociaron acciones de manejo de riesgo, todas adoptadas, cumplidas y en ejecución continua para los 
siguientes riesgos: 
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El riesgo inherente ubicó los riesgos detectados como extremos 2 altos 6 y moderado 1 (lo que al parecer 
no clasifica como riesgo de corrupción. Los riesgos se ubican en el mapa así: 
 

 
 
Una vez valorados los riesgos después de controles, los riesgos ubicados en extremo pasan a Alto, 
quedando así tres riesgos en zona de riesgo alta y 6 en moderada. El anexo 1 detalla en análisis de los 
riesgos de corrupción referidos.  
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6. Conclusiones:  
 
*La Universidad de Caldas, formuló el programa de Transparencia y Ética Pública, antes del periodo de 
transición, cumpliendo los lineamientos técnicos definidos, se encuentra publicado en la página web 
institucional. Se realizó la primera actualización de versión la cual se enfocó en el lineamiento de 
acciones más acordes al contexto y sus responsables.  El proceso de seguimiento se enfocó en tres 
factores: el resultado de los indicadores de gestión, la verificación de las estrategias definidas para cada 
uno de sus componentes y desarrollo del ciclo de implementación. Adicionalmente, se incluye el mapa 
de riesgos de corrupción como factor relevante en la gestión preventiva y fomento de la ética y 
transparencia de lo público. 
 
*Respecto a los indicadores de gestión se cuenta con información de dos de ellos con cumplimiento del 
100%: Actividades realizadas en ética y transparencia; y Denuncias tramitadas relacionadas con 
conflicto de interés, corrupción u otras faltas éticas. Queda pendiente para el segundo semestre el reporte 
del indicador del nivel de percepción de transparencia dentro de la comunidad universitaria. 
 
*Para el componente programático que define líneas estrategias de acción en administración de riesgo 
se generó un avance del 63%, en redes de articulación del 20, en Modelo de estado abierto 84 y otras 
iniciativas 80. Esto genera un avance para el componente programático con corte a junio del 2025 del 
62%. 
 
*Para el ciclo de implementación se evidencia un avance general del 90%. Algunas acciones en 
desarrollo parcial se ejecutarán en el segundo semestre de acuerdo con el cronograma. Este ciclo 
comprende las siguientes fases: Planeación, ejecución-monitoreo, administración y supervisión, 
reportes, formación. Comunicación y seguimiento-auditoria y mejora.  
 
*Respecto al mapa de riesgos de corrupción se identificaron 9 riesgos, de acuerdo con el seguimiento 
realizado  se pudo evidenciar que todos cuentan con controles activos y en ejecución la valoración de 
estos permitido baja el nivel de riesgos de extremo y alto a alto y medio.  
 
 
7.Recomendaciones:  
 

1. Dar continuidad a las acciones formuladas, no iniciadas o en desarrollo, lo cual permitirá dar 
cumplimiento a las estrategias planeadas en el Programa de Transparencia y Ética Publica 
generando un impacto positivo frente a los objetivos establecidos en dicho programa. 
 

2. Asegurar que el Programa no solo cumpla con los requerimientos normativos, sino que también 
se convierta en una herramienta estratégica para el fortalecimiento de la confianza ciudadana y 
el buen gobierno universitario 
 

3. Fortalecer la cultura institucional de integridad mediante campañas permanentes de 
sensibilización, formación y socialización de buenas prácticas dirigidas a toda la comunidad 
universitaria. 
 

4. Garantizar la actualización periódica del programa, incorporando cambios normativos, avances 
tecnológicos y buenas prácticas nacionales e internacionales. 
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5. Integrar el Programa con otros instrumentos de planeación y gestión, como planes de acción, el 
Sistema de Control Interno y el Plan de Desarrollo Institucional, para asegurar coherencia y 
articulación.

6. Optimizar el seguimiento y la evaluación implementando indicadores de gestión y resultado que 
permitan medir el impacto de las acciones y tomar decisiones basadas en evidencia.

7. Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana, ampliando canales y herramientas para 
recibir, procesar y dar respuesta efectiva a las inquietudes y aportes de la comunidad.

8. Consolidar el sistema de gestión documental y de información pública, garantizando la 
trazabilidad, accesibilidad y transparencia en la divulgación de la información.

9. Promover la rendición de cuentas proactiva, incorporando espacios de diálogo y 
retroalimentación con actores internos y externos.

LINA MARIA SERNA JARAMILLO
Asesor Oficina
Control Interno de Gestión  

Copia: Rectoría, Planeación, Gestión Humana, Atención al Usuario, Control Disciplinario

Publicado en la página web institucional.

Anexos: 
1. Componente programático. 
2. Ciclo de implementación.
3. Mapa de Riesgos de Corrupción


































































